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r r a u q u e o 
c o n c e r t a d o 

OE L A P R í V ^ C I A DE L E O N 
A D V E F . T E N C Í A O F I C Í A L 

jartw ner.bva lo» a í r e n l o » dfd B o i t r í s 
f g « BíírraapüJidít» al diíírito, áispDadrda 

tcmbro, doadn jjaímftr.awiEa h u i t i «3 m i -

X A H íáüf«rftwnots cuidari^ «e£jMn»or 
les B<>iJ>^Wja <oalK«iosa<l(Hi oídtttiiai.-
siwto, pvx* su fneuadcrmaeió l , «|«« dífte~ 
iifarií;**™?! ofldft »íio 

S3 PUBLICA LOS L E W . XtéRGCLSS T VüRNES 
n« n0<xíb« t a la Coafader ía i» la D i p s í a e í - i i pTorJxaiaJ, i tuatro puo-

lat eínsv-itiLt» efatisir/B «1 irimwítr'i, «eho p«M4Íaa al «omest i* y qtúnc» p*-
nrtvc al a^o, á los pariie&lana, oteadas 9¿ aoüei lar la Buicrip«:tSn. Lntt pa-
gfls da ÍMRr* d« la tap i t i l II« k z r í x por Ubraasa dal Uiro mateo, admíiíán-
Ows Holí) asilos «n las coja rijicicaic dn trüourirD, 7 úaicamtiaM por lí, 1ra*-
«!<-}» 4* p«A*t« qat ratulfca, L a s tsasaripeioncft Grasadas sa cobran eos 
t-atciavfc p?opor«íó«iO. 

L n r ATCniamitato i ¿a aste vroTixida a b o n a r í a la jauacripeida eon a/riele 
¿ Z& «**al» ínjwrta « eircolar da la CuraMió» uroTmeiiíl, pnblisada un m 
A&£a«ií» d* asta B o u r r l » da tatúa 3» y 32 da Díeiambre d* 190&. 

LffJ «M'^garíos BiuniK^tka, ala di t t ineión, d i » paaaux al aao. 
^ í a t r o f t «val tc i , • •mtie imo cuntimos da I>.T?OÍA. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s diapoaicionu d« las autoridades, excepto las QT¡» 
i m n á ixtataneiada p a r U 110 pobre, se injertarán ofi> 
eialinr-nir, aoüuiwio eualomer nnuncio concerniente a) 
aarvieio nacional qu* dimane de las mi smas; lo de ÍE-
Uréa partienlar pravio el pago adelantado de yeint* 
eéatiaaoa da pwaata por cada línea de iDserción. 

Lúa anuBcioff k que hace ra íerenc in la circular de la 
OOKUN^B proTlscjal, íecbn H de Diciembre de 1W5, •> 
coniTjlimiíii'to al acuerdo ds la D i r u t a c i ó n de ííO do No-
Ti>níbr« da dicho aña, * cuya c i rcu la r h& pido pubb-
e^da en Ion S o u i m i i s OFICU.LEP. de 20 y 22 do Diciem
bre j a altado, a» abonamn con arreglo á la tarifa que as 
niKieíoBadoa BOLVXTHKS rtn in»*na. 

P A R T E ^ O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY D o n Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . KR. t í 

Príncipe de Asturias é Infantes, con- ¡ 

t i t i i&n sin novedad en su Importante 

í s n á . 

U s (gual beneficio disfrutan las 

semas personas de la Augusta Real 

'amllla-

(Gaceta del d ía 17 de Murió de 1M4.) 

Ntímero 
de 

orden 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Relac ión de ¡ a s Ucencias de c a z a y aso de armas, concedidas por este 

Gobierno durante el mes de Febrero de 1914: 

Número 
de 

orden 

81 
82 
83 
84 
85 

8? 

90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS 

San Esteban Ramón Fierro 
Sorribos ¡Victoriano F e r n á n d e z . . 
Quintanllla !juan Aller 
Villavente ¡Blas Aller 
La Bañeza Alberto Perrero 
Vlilómar {Dionisio Sa tán 
Benavides ¡Isidro Diez F e r n á n d e z . 
Tora l de los Vados 'Juan Aguado 
Vil loria de Orvlgo J e r ó n i m o Natal 
Fresno Indalecio Carp in te ro . . . 
VeguelIIna ¡Ellas Meana 
Santa Colomba :Santiago Crespo 
Destriana lAntonio Turrado 
Viilasabarlego ¡Maximino R o d r í g u e z . . 
Sahagún Daniel J u á r e z . 
Vil larroañe ^steban Blanco 
Láncara !Manuel G a r c í a 
San Pedro • J e sús Gu t i é r r ez 
Herreros Julián Mateos 
Villasinta ¡Manuel G u t i é r r e z 
León ¡Domingo Mar t ínez 
Palazuelo Ramón Gayoso P é r e z . 
Riafio J o s é Reyero 
S a h a g ú n Francisco Cidón 
Idem Macarlo Sahagún 
Benavides |Timoteo Castro 
Antoñán Dionisio AWarez 
Oviedo Sebas t i án G . Valle 
León J o s é SaaVedra, 
Fresno de la V e g a — Santos Capote 
Puente de Alba Cosme Aller 
Lineara Felipe S u á r e z 
M a t a d e ó n Eustaquio Prieto 
Valderas Ildefonso Mar t ínez 
Campo de la Lomba . . . Manuel Cuesta 
Llamas Mariano Garc ía 
Santiago Millas Fermín Fe rnández 
Santa Marina del Rey Faustino Bardón 
Escaro Venancio D o m í n g u e z . . 
Robles Nicanor Diez 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 

121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
131 

PUEBLOS 

Folloso 
Ciflera — 
Busdongo.. 
Palacios. . . 
G o r u l l ó n . . 
Corvii los . 
Ardón 
Priaranza.. 
Castr i l lo. . 
León 
Fresnedo. 

NOMBRES Y APELLIDOS Clase de l i 
cencia 

Angel M . Bardón Uso de armas 
Relnerfo Vázquez Idem 
Rafael Rodr íguez Idem 
Fermín García Caza 
IJamón Pere jón Idem 
Esteban Morán Idem 
Pedro Casado Idem 
Santiago Astorgano ¡Idem 
Pollcarpo Mart ínez Idem 
Ricardo Hermosilla Idem 
J o s é Rodríguez lUso de armas 

León 28 de Febrero de 1 9 I 4 . = E I Gobernador, L u i s Vgarte. 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

S u b s e c r e t a r í a 

Construcciones civiles 
Seña lada para el día 11 de A b r i l 

p róximo la subasta de las obras que 
se detallan á cont inuación , s í rvase 
V . S. admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 6 del mismo 
mes, procediendo al día siguiente, 
y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, a jus tán
dose para su remisión á lo dispues
to en la Instrucción para subastas 
aprobada por Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Marzo de I914 .=E1 
Subsecretario, J . Silvela. 
Sr. Gobernador civil de León . 

Servicio que se subasta e l d í a I I 
de A b r i l de 1914 

Provincia: Santander.—Clase del 
servicio: const rucción de un edificio 
para Observatorio Meteoro lóg ico y 
M a r e ó g r a f o . — P r e s u p u e s t o : 58.059 
pesetas y 98 cén t imos .—Can t idad 
necesaria para tomar parte en la su
basta: 1.142 pesetas. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Anuncio 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Riaño , La Vect-
Ua, Ponferrada y Mur ías de Pare
des, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
Abri l de 1900, he dictado la siguiente 

*Providencia .=: 'üo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año , los contribuyentes por rúst i 
ca, urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente re lac ión, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la Iccalldad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abri l de 1900, Ies declaro in-
cursos en el recargo de primer g r a 
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mer
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si , en el t é r 
mino que fija el art . 52, no satisfa-



cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio da segundo grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r e g ú e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teso re r í a . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Marzo de 1914.=EI 
Tesorero de Hacienda, Maltas Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en e! art. 52 de la referida Ins
t rucción, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 14 de Marzo de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Mat ías Do
mínguez G i l . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTEXCIOSO-ADMI.N'ISTRA-

TIVO DE LEÓN 

El Letrado en ejercicio D . Isaac 
Alonso Gonzá lez , en represen tac ión 
del Ayuntamiento de Brazuelo, ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra la aprobación 
otorgada t n Veinticinco de Ssptiem-
bre último por el Sr. Gobernador c i 
v i l , á las cuentas municipales del año i 
de mil novecientos doce, rendidas por 
el Depositario D . Santiago Calvo. 

Y para que pueda llegar á conoci
miento cíe todos los que tengan inte
rés directo en e! negocio y quieran 
coadyuvar en el recurso á la Admi
nistración, se hace público por me
dio del presente. 

León veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos trece.**Francisco 
Mart ínez Váleles. 

presente, á fin de que llegue á cono
cimiento de los que tengan In terés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar á la Administración en el 
recurso interpuesto. 

León seis de Diciembre de mi l 
novecientos t r ece= / ranc (Sco Mar
t í n e z Valdés . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
S a n t a M a r í a de Ordás 

Formadts las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1911,1912 y 
1915, quedan expuestas al público 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
por espacio de quine» dias, para oír 
reclamaciones. 

Santa Maria de O r d á s 10 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde, Pedro A l -
Varez. 

El Abogado en ejercicio D. Isaac 
Alonso, ha interpuesto en este T r i 
bunal recurso ccr.tencioso-adminis-
trativo, contra resolución de veinti
séis de Julio último, dictada por el 
Sr. Gobernador civil , en recurso de 
alzada promovido contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Villamegil, so
bre reivindicación de terrenos del 
común de Vecinos del pueblo de 
Quintana de Fcn. perteneciente á 
dicho término municipal; terrenos 
de que se habían apropiado Alejan
dro Alonso Garc ía y Alejandro Gar
cía Alvarez. 

El recurso lo interpone el nombra
do D . Isaac Alonso, en representa
ción del Ayuntamiento citado de V i 
llamegil, y é s t e como representante 
del pueblo de Quintana de Fon. 

Lo que se hace público por el 

A l c a l d í a constitucional de 
Villablino 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados, que 
tuvo lugar el dia 1 d e Marzo, en 
la sala consistorial de este Ayunta
miento, los m( zos que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente anuncio para que 
comparezcan dentro del t é rmino de 
quince dias, con objeto de ser reco
nocidos y tallados; advir t iéndoles 
que de no comparecer, se les instrui
rá el oportuno expediente de prófu
gos. 

Mozos que se citan 
¡Ñúm, 1 del sorteo.—Li sardo A l -

varez P é r e z , hijo de Francisco y 
Carlota, natural de Villablino. 

Núm. 2 del id.—Lisardo Manuel 
Andrés Prieto, de Manuel y Benig
na, de Robles. 

Núm. 3 del id.—Manuel del Car
men C a s t r » , de J o i é y Francisca, 
de Villablino. 
i Núm. 5 del Id.—Aladino Alvarez 
Gancedo, de J o s é y Amalia, de V¡-
llager. 

N ú m . 7 del id.—Servando Riesco 
Potro, de Vicenta y Lucia, de L u -
majo. 

N ú m . 8 del id.—Eliseo F e r n á n d e z 
G o n z á l e z , de Victorino y Adonina, 
de San Miguel . ' 

Núm. 9 del id.—Demetrio Rodrí
guez Cabadas, de Eulogio y Ludiv i -
na, de Sosas. 

N ú m . I I del id.—Pío Verano ( in
cógni to) , de Juanita, de Caboalles 
de Abajo. 

N ú m . 12 del id.—Severino Fer
nández Garc í a , de Constantino y 
Maria Carmen, de San Migue l . 

N ú m . 14 del id .—Joaquín Lom-
bardía Alvarez, de Estanislao y Bal-
bina, de Caboalles de Arr iba. 

N ú m . 15 del id.—Alfredo Eladio 

Alvarez y Alvarez, de Constantino 
y Beatriz, de Sosas. 

Núm. 16 del id.—Eriberto Manuel 
Garc ía Vilieta, de Segismundo y Te
resa, de Caboalles de Abajo. 

N ú m . 18 del Id—Alf redo GermSn 
Panizo Alvarez, de Enrique y Con
cepción, de Vi l lar . 

N ú m . 19 del Id .—Cándido Uría 
F e r n á n d e z , de Domingo y Evarista, 
de San Miguel . 

Núm. 21 del id.—Francisco Ba-
rrelro Calvo, de Amaro y Josefa, de 
Orallo. 

Núm. 25 del id.—Donatilo Alva
rez (incógnito), de Pilar, de Sosas. 

N ú m . 24 del id.—Primitivo Alva
rez y Alvarez, de J o s é é Higinia, de 
Coboalles de Arr iba . 

N ú m . 25 del id.—Amadeo Ca lzón 
Mar t ínez , de Fidel y Josefa, de id . 

N ú m . 27 del Id. —Ramiro Fe rnán 
dez Alvarez, de Ramón y Eduvigls, 
de idem. 

N ú m . 29 del id.—Felipe Robla 
Otero , de Antonio y Valentina, de 
San Miguel . 

Núm. 50 del id.—Fernando Alva
rez y Alvarez, de Wenceslao y Fe
lisa, de Caboalles de Arr iba . 

Núm. 51 del i d . — Secundino Vuel
ta F e r n á n d e z , de Policarpo y Aure
lia, de Orallo. 

N ú m . 32 del id.—Manuel RlVas 
Mar t ínez , de Bernardino y Concep
ción, de San Migue l . 

Núm. 31 del Id .—José Mar t ínez 
F e r n á n d e z , de Aniceto y Dominica, 
de Vil lar . 

N ú m . 35 del id .—Hernán N ú ñ e z 
Prieto, de Manuel y Leonor, de V i 
llablino. 

N ú m . 40 del id.—Felipe Alvarez 
Andrés , de Felipe y Benigna, de Ro
bles. 

Núm 42 del Id.—Hlginio Alvarez 
Vil ieta , de Juan y Joaquina, de V i 
llablino. 

N ú m . 44 del id,—Manuel J o s é A l 
varez Almarza, de Felipe y Manue
la, de Villar. 

Núm. 45 .—José Diez Chacón , de 
J o s é y Antonia, de Caboalles de 
Abajo. 

N ú m . 43 del id .—Girci iaso Ffade 
Rodr íguez , de J o s é y Mar ía , de San 
Miguel . 

N ú m . 47 del id.—Felipe Barrero 
Alvarez, de Ramón y Maximlna, de 
Villager. 

Villablino 10 de Marzo de 1914 .= 
El Alcalde accidental, T o m á s RiVas. 

A l c a l d í a constitucional de 
V e g a c e m r a 

Dentro del presente mes de Mar
zo comparece rán en este Ayunta
miento los mozos alistados por el 
mismo, para el actual reemplazo, 
cuyo paradero se ignora, á practi
car las operaciones de la quinta y 
exponer cuantas razones tengan pa
ra eximirse del servicio militar, ó en 

otro caso, remitir las correspondien
tes certificaciones de fnber practi
cado dichas operaciones ante otros 
Ayuntamientos ó Consulados, ó de 
lo contrario, se rán declarados pró
fugos; pues á ninguno de los actos 
han comparecido hasta la fecha: 

Núm. 5 del sorteo.—Gerardo An
tonio Barrio Rodr íguez , hijo de Au-
rellano y Vicenta, natural de Vega-
cervera. 

Núm. 4 del id.—Dimas Fernán
dez García , de Simón y Engracia, 
de Coladilla. . 

Núm. 7 del id.—Telesforo M i 
guel Barrio Robles, de Manuel y 
Baltasara, de VegacerVera. 

N ú m . 8 del id.—Blas Gonzá lez 
Diez, de h idoro y Celedonia, de 
Pardavé , en el Ayuntamiento de Ma-
tallana, y que tuvo su residencia en 
Valporqusro, de este Ayuntamiento. 

Núm. 9 del id .—Tornás Fernán
dez Huerta, de Lucas y Lorenza, 
de Valle. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los ¡n te resaáos y sirva de notifi
cación, se extiende el presente, que 
se Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á los fines indicados. 

Vegicervera 10 da M i r z o de 1914. 
El Alcalde, P. S. M . : E! Secretarlo, 
Claudio Garc í a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, e! mozo de este Ayuntamien
to que á con t inua ; i án se relaciona, 
se le cita por el presente para que 
lo higa antes del día 25 del actúa1, 
ó remita á esta Alcaldía los docu
mentos que exigís el art. 103 de la 
Vigente ley de Reclutamiento; pre
viniéndole que de no Verificarlo, se
rá declsrado prófugo. 

Mozo que se c i l a 
Núm. 4 de! sorteo.—Justino Cres

po Rodr íguez , hijo de Gaspar y Te
resa. 

Villnverde Arc;¡yos 12 de Marzo 
de 1914 = E 1 Alcalde, Nicanor Fer
nández . 

A l c a l d í a const i lwríonat de 
Villusabariego 

No hibiendr; comparecido á las 
operacionesdel reemplazo actual,los 
mozos que S cont inuación se rela
cionan, se l e i cita pnr la presente 
para que en ei p!.?.zo de quince dias 
se presenten en la casa consistorial 
de este Ayunfcwienio, ni objeto de 
ser tallados y reconocidos, ó prs-

Í sentar certificaciones de haberlo 
efectuado; pues de lo contrario, se 
procede-rá á instruirles; expediente 
de prófugos . 

Mozos que se citan 
Evllasio G o n z á l e z Llamazares, 

natural de Valle, número l . " de d i -



jho reemplazo, hijo de Ju l i ín y Ca
rolina-

Lázaro Peláez L ó p s z , de Vil l imer, 
núm. 10, de Demetrio y Prima. 

Victorino Garc í* Garc ía , de Vi i l i -
4uer, núm. 14, de Bernardo y Je
susa. 

C á s t u í o Blanco Alvarez, de Vade, 
núm. 17 del reemplazo de 1915, de 
Román y Maria Cruz. 

Villasabariego 9 de Marzo de 
1 9 ¡ 4 . = E 1 AlcaWe, Camilo A'varez . 

*** 
Para que !a Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á 
la confección del apéndice al amilla-
ramiento de ! 9 I 5 . se admiten en la 
Secre tar ía del mismo durante el pla
zo de quince dias, relaciones de alta 
y baja, por territorial; siendo requisi
to indispensable el que se acredite 
el pago de derechos á la Hacienda 

Villasabariego á 9 de Marzo de 
1914.=E\ Alcalde, Camilo Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Armunia 

E l vecino de es,te pueblo, Faustino 
Alvarez, me participa que su hijo Jo
sé Alvarez de S.jto, s; ausen tó de 
la casa paterna el día 28 de Enero 
últ imo, sin que á pesar de las averi
guaciones practicadas, se haya po
dido saber su naradero. 

Lo que se hace público para que 
en el caso de s;;r habido, lo pongan á 
disposición del pudre por conducto 
de las respectivas autoridades. 

ArmuntaSde Marzo de 1914.=EI 
.Vcalde, Francisco A'varez. 
S e ñ s s personaUsdcl desaparecido 

Edad 27 años , soltero, estatura 
1,625 metros, color t r igueño, barba 
negra, nariz regular, ojos y cejas 
cas taños , pelo negro y mal com
puesto; viste pantalón de pana ne
gra, americana azul y calza alpar
gatas con a lmadreñas . 

JUZGADOS 

Cédula de c i tac ión 
Por resolución da esta f icha, dic

tada por el Sr.Juez deinst rucción de 
este partido en causa sobre hurto de 
placas de ios pestes telegráficos del 
íerrocarri l , ss cita, llama y emplaza 
al denunciado Juan Alvarez F ló rez , 
de esta vecindad, para que en e! 
término de cinco dias comparezca 
a n t e e s t e j u z g i i o á responder de los 
cargos que contra él resultan en di
cha causa; apercibido que de no ve
rificarlo, le parará e! perjuicio á que 
hubiere lugar. 

León 10 de Marzo de 1914.=Por 
el Secretario, Ge rmán Hernández . 

E D I C T O 
Don Eladio Quiñones Blanco, Juez 

municipal de San Cris tóbal de la 
Polantera. 
Mago saber: Que por providencia 

del día dos del actual, dictada en los \ 
autos de ejecución de sentencia dic
tada en juicio verbal civil seguido á 
instancia de D . " Crisanta Prieto 
C o r t é s , vecina de Posadilla de la 
Vega, centra Francisca P é r e z Ro
dríguez, viuda y vecina de este pue- j 
b.'o, sobre pago de trescientas seten- ; 
ta y seis pesetas veinticinco cénti- j 
mos, se saca á pública subasta, por ; 
término de veinte dias, el inmueble ; 
siguiente: i 

Una casa, en el casco de este pue
blo de San Cris tóbal , á la calle de 

i Santa Agueda, señalada con el nú-
' mero dieciocho, se coirpone de : 

puerta de calle de una hoja, un poco 
de portal y corral estrecho, y un de
partamento ó cuartón a t r á s , cubier
to de teja lo edificado; ocupa todo 
ello una superficie de ochenta y un 
metros cuadrados, y linda derecha 
entrando, casa de Pedro Toral Fuer
tes; izquierda y espalda, casa y 
huerta de Rosalía Fuertes de la To
rre, viuda, de este pueblo; al frente, i 
la calle; es libre de cargas, no e s t á 
asegurada y ha sido tasada en dos- . 
cientas veinticinco pesetas, que sir
ven de tipo para la subasta. 

Cuya casa ha sido embargada y 
se Vfciide para pagar á la expresada 
D . " Crisanta Prieto, ia suma indica
da hasta donde alcance y costas. E l 
remate tendrá lugar el día treinta 

; del actual, á las dos de la tarde, en ' 
, los estrados de este Juzgado. Lo ¡, 
! que se hace saber al público para : 
í conocimiento de los que quieran in-
¡ teresarse en la subasta; adtflrtiendo ; 
; que no se admitirá postura que no 
j cubra el tipo de tasac ión , debiendo i 
¡j antes de consignar en la mesa del ' 
1 Juzgado el diez por ciento, por lo 
i menos, de la tasación; sin cuyo re- i 
i quisito no serán admitidos postores. ' 

También se advierte que no hay tí- ! 
tulos de propiedad, y por tanto, e l 
rematante deberá conformarse con 
testimonio del acta de remate y su- < 
plirlos á su costa. \ 

Dado en San Cris tóbal de la Po
lantera á seis de Marzo de mil no
vecientos caiorce.=Eladio Qu iño -
nes .=Por su mandado, Julián Pe-
drosa. 

\ Don Jacinto G o n z á l e z Andrés , J uez 
immicipal de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se liará mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En la Villa de Cimanes de la Ve
ga, á dieciocho deFebrero de mil no
vecientos catorce; el Tribunal muni
cipal de la misma, compuesto de don 
Jacinto Gonzá lez A n d r é s , Presiden
te, y de los Adjuntos de turno, don 
Evaristo Aguado Charro y D . Ri

cardo M a ñ a n e s Zotes: habiendo vis- j 
to las precedentes diligencias de ju i 
cio verbal c iv i l , á in^t mc'M de don 
Santiago Cadenas M n ü n e z , vecino 
de Roales de Campos, contra don .¡ 
Iñigo Hidalgo Huerg : ¡ , d ; ::s¡a Vecin- í 
dad, hoy en ¡ g : o r u J o paradero, ; 
constítuíífo en rebeldía, sobre pago : 
de pesetas; ! 

Fal lamos unánimemente: Que { 
debemos de declarar y declaramos S 
litigante rebelde al demnndado don ] 
Iñigo Hidalgo H.tei-gi, ai cual se le ; 
condena al pago de ciento diecisiete j 

pesetas que le reclaman en el pre
sente juicio, á fin de q.ic tan pronto i 
como esta sentencia merezca ejecu- ' 
c ión, pague al deimndnnt'd ia expre
sada suma; c o n d e n á n d o l e a s í b ¡ e n , a l 
pago de los gastos y costas que se : 
ocasionen hasta su com,?)sta termi-
n a c i ó n = A s í definitivamente juzgan- ; 
do, lo pronunciamos, mandamos y 
frniamos.=Jacinto G o n z á l e z . » E v a 
risto Aguado.=Ricardo Mañanes .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el BOLETÍN- OFI- ¡ 
CIAL, á fin de que s i rvj de notifica
ción al demandado rebelde, firmo la 
presente en Ciman j s de la Vega, á 
dieciocho de Febrero de mil nove
cientos ca tc rce .=E! juez , Jacinto 
G o n z á l e z . = A n t e mi: Isaac Hasrga, 
Secretario. 

Don Jacinto G o n z á l e z A-idrés, Juez ' 
municipal de Cimanes de (n Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se h irá méri to , r ecayó 
la sentencia cuyo encsbcz; ;m¡ento y 
parte dispositiva dicen: 

¡ tSentencia .=En la villa de Cima
nes de la Vega, a dieciocho de. Fe
brero de mil novecientos CMWCJ; el 
Tribunal muni.-.ipal d* h misma, com-

; puesto d e D . Jicinto Gonzá lez A n -
¡ d rés , Presidente, y de ios Adjuntos 
'. de turno. D . Ev.aristo Aguado Cha-
! rro y D. Ricardo Manjntis Zotes: ha-
[ hiendo visto las pnxc-doiitrs dilígen-
j cías de juicio verbal c iv i l , á instan- . 
! cia de D . SinHago Culsnas Martf-
\ nez, vecino de R o a i e í i?. Campos, 
; contra D Iñigo 1 I¡da¡s}o Hticrga, da 
| esta vecindíut, hoy en ignorado pa- : 
¡' radero, const i tu í lo en rebeldía, so-
j bre psgo de cuatroci.-nta.í cincuenta 
! y cuatro pesetas que le adovdsba; 
} Fallamos umVv.m'imeiite: Q u ¿ de-
j hemos de declanr y decl.ar.Hnc3 üti-
i gante rebelde al demandado D . Ifti-
' go Hidalgo Huerga, ;:! cual se le 
j condena al pago de cuatrocientas 
I cincuenta y cuatro pesetas que le 
! redaman en el presci ta juicio, á fin 
' de que tan pronto cortin e-.ta sen íen -
í cia merezca e jecución , pague al de-
j mandante la expresada suma; con-
' denándo le , as í bien, ni pago de ¡os 
| gastos y costas que se ocasionen 
' hasta su completa terminación. 

A s í definí! ,VEmente juzgando, lo 
pronunciames „i.-indamos y firma
mos . =Jac in to v jon? ález. =Evar i s to 
.Aguado.=R:CÍI, Mañanes .» 

Cuya sentorek'. fué publicada en 
el mismo día. 

Y para inyertar en el BOLETIN 
OFICIAL, á fin de que sirva de noti
ficación a! detn andado rebelde, f irmo 
la presente en Cimanes de la Vega, 
á dieciocho de Ft brero de mil nove
cientos ca torce .=EI Juez, Jacinto 
G o n z á l e z . = A n í e mi : Isaac Huerga, 
Secretarlo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requisitorias 
Quirola Br!£a¡!te(Antonio) ,h¡jo de 

Gregorio y Antonia, natural de Ca-
cabelos, provincia de León , de esta
do soltero, de oficio jornalero, de 
22 anos de edad, estatura 1,692 me
tros, señas personales y particulares 
se desconocen, domiciliado úl t ima
mente en Cucab-'los, provincia de 
León , procesado por faltar á con
cent rac ión á la Caja de Astorga 
(León) , comperece rá en el t é rmino 
detreinta dias anie e l 2." Teniente 
Juez instructor dül R rglmiento Lan
ceros de E s p a ñ a , 7.° de Caba l l e r í a , 
D . Pedro Herrero Muñoz , residente 
en esta plaza; ¡'.'¡o apercibimiento 
de que al no ef- cruario, será decla
rado rebelde. 

Bunios 28 de Febrero de 1914.= 
El 2 .<rTen¡enteJut :¿ Instructor, Pe
dro Herrero. 

Granja Yebrr. f losé) , hijo de Dis 
taro y Petra, n ' in ra l de Villadeca-
nes, provincia d s León, de estado 
soltero, p r o f e s i ó ' labrador, de 21 
;iños d o - e d a d , estatura 1,650 me
tros, s e ñ a s p e í sondes y particula
res se. descomceu, domiciliado últi
mamente en Vül.ideciines, provincia 
de León , procesado por fa'tar á con
centración á la Caja de Reculta de 
Astorga (León) , o m i p a r e c e r á en el 
término de treinta dins ante el 2 .° 
Teniente Juez ftit'.ructor. D . Pedro 
Herrero M u ñ o z , d ; l Regimiento 
Lanceros de España , 7." de Caba
llería, residente en cata plaza; bajo 
apercibimiento d;: que al no efec
tuarlo, será dec'".',!do rebelde. 

Burgos 28 ó e F i l v e r o de 1914 .= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Pe
dro Herrero. 

F e r n á n d e z ( I g u c i o ) , i i i jo de Jo
sefa, natural de Gastoso, provincia 
de. L e ó n , de estado soltero, profe
s ión jornalero, do 21 üños de edad, 
estatura 1,620 metros, señas perso
nales y par t icu ' í res s e defeonocen, 
ignorándose dónd» ss crcuentra. do
miciliado, procesado ¡.or faltar á con
centración á la Caja de Astorga 
( L e ó n ) , comparece ré en el t é r m i n o 
de treinta dias ante el 2.° Teniente 
Juez i.istructor del RegimientoLan-
ceros de España , 7.™ de Cabal le r ía , 
D . Pedro Herrero Muñoz , residente 
en esta pieza; en ¡s Inteligencia de 
que al no hacerlo, será declarado re
belde. 

Burgos 28 de Febrero de 1914 .= 
El 2 .° Teniente j uez instructor, Pe
dro Herrero. 

http://decl.ar.Hnc3


C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

I N S P E C C I O N D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y P I S C Í C O L A S 

DISTRITO FORESTAL. DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero próximo pasado: 

Número 
de IHS 

l i ceneia» 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 

Fecha de la expe-
d ie ióa 

4 Febrero 1914. 
4 Ídem — . 
9 ídem — . 
! Ídem — . 

17 idem — . 
17 Mem — . 
20 idem — -
26 idem — . 
28 idem — 

Nombres de los adquirentes 

, Antonio Rodr íguez 
Baltasar Gonz á l e z — 
Agust ín Garc ía 
Fructuoso G u z m á n . . 
Nazario Gago . — 
Venancio Domínguez . 
Feliciano del P o z o . . . 
Rutillo Mar t ínez 
Narciso Sierra 

Galleguillos de Campos. 
Vegamián 
Almanza 
Villanuéva 
Dehesa de C u r u e ñ o 
Escaro 
Vegamián 
Villarroquel 
Vegamián . . 

E d a d 

A ñ o s 

55 
55 
50 
64 
54 
42 
55 
56 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Pescador 
Labrador 
Practicante 
Sacerdote 
Labrador 

Lo que se hace públ ico con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911 para aproba
c i ó n de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 3 de Marzo de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A Ñ O D E 1915 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

C a u K a s d e l a s d e f ü n e i o n e » 

C A . TT S A. S 
Numero 

de 
defuncio-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Ti fo exan temát i co (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe ( 1 0 ) . . . 
Có le r a asiát ico (12) 
Cóle ra nostras (13) . 
Otras enfermedades ep idémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
C á n c e r y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del e s t ó m a g o (excepto el cáncer ) (102 y 1 0 5 ) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) ( ¡04) 
Apendicitis y t if l i t is (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga-¡ 

nos genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis p u é r p e r a 

les (157) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 136 y 138 á 141) . . 
Debilidad congén i ta y vicios de conformación (150 y 151). . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56 ,57 .58 , 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 3 118.121 á '127, 133, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189) 

TOTAL.. 

2 
38 

5 
10 
22 
U 
66 
71 
40 
25 
'¿7 

56 
ü 

42 
2 
5 

SO 
20 

117 
29 

729 

L e ó n 19 de Febrero de 1914 .=EI Jefe de Estadís t ica , 
sarasa. 

Federico Ca-

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 MES D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 595.450 

NÚMERO DE HECHOS. 

i Nacimientos " > . 
A b . o l u i . f Defunciones "> . . 

I Matrimonios 

847 
729 
35 

/ I Natalidad < " . . . . 
l'.ri.ooohabitóme»' Mortalidad " > . . . 

/ Nupcialidad 

2,14 
1,84 
0,09 

NÚMERO D E NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

425 
422 

Legí t imos . 
I legí t imos . 
E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

15 
26 

847 

Muer ioa 

L e g í t i m o s . . . . 
Ilegítimos 
Expós i tos 

TOTAL. 

24 

25 

• Varones. . 
\ Hembras. 

E - ! Mpnnrf»<! H NÚMERO DE FÍLLE-! Menores de 5 años 
CIDOS (5) | De 5 y más anos 

/ En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéf icos . . . 

570 
559 
200 
529 

16 
16 

León 19 de Febrero de 1914.=E1 Jefe de Es tad ís t i ca , Federico Ca-
marasa. 

No so incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos IOB que nacen ya muertos y los que viven ma

nos de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente su refiere á loa nacidos vivos . 
T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta r e \ a c i ó n . 
No se incluyeu loa nacidos muertes . 

Imprenta de la Diputación provincial 


